ASAMBLEA GENERAL OEA MODELO
ENTREGA ELECTRONICA DE PROYECTOS DE RESOLUCION
1. La entrega de los proyectos de resolución se realizará un mes antes del Modelo y terminará 6 días hábiles antes del Modelo.  Las fechas y plazos para el envío de los proyectos de resolución serán anunciados en la página web del MOEA según corresponda a las fechas de cada Modelo.  
2. Los proyectos de resolución deben escribirse de acuerdo a las Instrucciones para la preparación de resoluciones del MOEA.
3. SOLAMENTE los profesores a cargo de las delegaciones podrán remitir los proyectos de resolución al siguiente correo electrónico: DERMOAS@oas.org (en la página web del MOEA http://www.moas.oas.org) también se encuentra el enlace).
4. Los proyectos de resolución deberán enviarse uno por uno como adjunto a un mensaje electrónico (es decir una resolución por mensaje) indicando en el asunto la comisión respectiva y el número del punto del temario.  Ejemplo: 
· COMITÉ GENERAL – Punto 1

5. Una vez que los proyectos de resolución llegan al DER éstos son revisados y evaluados por el Comité de Evaluación de Resoluciones (REC).

6. Como resultado de esta evaluación los proyectos de resolución serán aprobados, aprobados con correcciones, o devueltos para revisión o para discusión con el evaluador; en algunos casos, cuando dos o más delegaciones hayan presentado proyectos de resolución semejantes, éstos proyectos se asignarán a un grupo de trabajo para la preparación de un proyecto de resolución conjunto presentado por dos o más delegaciones. 
7. Una vez que los proyectos de resolución hayan sido revisados serán devueltos a los profesores, quienes junto con sus delegaciones procederán de acuerdo a los comentarios del evaluador.  
8. Los proyectos de resolución que pasaron la evaluación serán incluidos en el Libro Preliminar de Resoluciones, que será publicado en la página web del MOEA tres (3) días hábiles posteriores al plazo de entrega.   
9. Los proyectos de resolución que no llegaron a presentarse electrónicamente dentro de los plazos de entrega, se podrán entregar a las autoridades de las comisiones respectivas durante el primer día del Modelo, de acuerdo al horario establecido  en el Calendario de Actividades del MOEA, para su envío al Comité de Evaluación de Resoluciones (REC). 
10. Las delegaciones cuyas resoluciones hayan sido incluidas en el Libro Preliminar de Resoluciones deberán obtener cinco (5) firmas de apoyo de otros 5 países miembros, en el espacio que aparece para tal efecto al final del formato de Resolución, de preferencia durante el PRIMER DIA del MOEA.
11. Los presidentes, vice-presidentes y relatores de cada comisión deberán imprimir el Libro Preliminar de Resoluciones y y tenerlos consigo en la primera sesión de su comité. 
12. Una vez que las 5 firmas hayan sido obtenidas las delegaciones entregarán sus proyectos de resolución a las autoridades de sus respectivas comisiones de acuerdo al horario establecido en el Calendario de Actividades del MOEA.  Los relatores y las autoridades de cada comisión reemplazarán en sus Libros Preliminares de Resoluciones los proyectos de resolución por aquellos que tienen 5 firmas de apoyo para conformar el Primer Libro de Resoluciones, donde únicamente se incluirán aquellos proyectos de resolución que cuentan con las firmas y así proceder al debate correspondiente.  
13. Los proyectos de resolución que fueron revisados por vía electrónica antes del Modelo pero que todavía no cuentan con las 5 firmas de apoyo necesarias podrán incluirse en el debate apenas se obtengan dichas firmas, aunque el debate del Primer Libro ya haya comenzado, pero deberán entregarse a las autoridades de las comisiones de acuerdo al horario establecido en el Calendario de Actividades del MOEA.
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El DAI publica el Libro Preliminar de Resoluciones, con las propuestas que pasaron la evaluación, en la página web del MOEA.





El profesor envía las propuestas de resolución al DAI.





El DAI recibe las propuestas de resolución por vía electrónica.





Las propuestas de resolución se asignan a los expertos de la OEA para revisión.





El DAI envía al profesor las propuestas de resolución junto con el formulario de evaluación.








Las delegaciones negocian con sus pares la obtención de 5 firmas de apoyo para sus proyectos de resolución.





Los proyectos de resolución se debaten en cada una de las comisiones del MOEA.
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